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|RESUMEN

¿Cómo se explica la caída en pobreza de 8,5% a 6,5% 
entre 2017 y 2022 si, en paralelo, los ingresos laborales 
de los hogares no muestran una mejora sustancial desde 
2017? Aunque los resultados observados en 2022 fue-

ron consistentes con la metodología vigente, los ante-

cedentes sugieren que esta metodología podría estar te-

niendo algunas limitaciones para reflejar correctamente 
la evolución de la situación en el país. En concreto, el 
alquiler imputado recogido por la encuesta podría estar 
sobreestimando el ingreso disponible del hogar, distor-

sionando así la medición de la pobreza.

Por ello, el siguiente estudio reflexiona sobre los elemen-

tos que deben considerarse al actualizar la metodología 
para medir la pobreza y, de esta forma, representar el 

nivel de bienestar de la población. Entre estos elemen-

tos se encuentra la definición del grupo cuyo consumo 
se utiliza como referencia para el cálculo de la canasta 
que sirve de base para la línea de la pobreza; la deter-

minación del gasto en alimentos y bienes; la definición 
de cómo incorporar las diferencias relativas a la tenencia 
de una vivienda; así como otros factores que deben ser 
tomados en cuenta.

La pobreza puede limitar y afectar el desarrollo de las 
personas, por lo tanto, contar con una estimación más 
precisa del indicador de pobreza permite generar políti-
cas más adecuadas para superar esta condición y apoyar 
a quienes presentan más carencias.
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Desde el año 1987 se comenzó a medir la pobreza por in-

greso en Chile de forma periódica y utilizando una meto-

dología comparable en el tiempo. Para ello se ha utilizado 
la encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 
(CASEN) que ha sido implementada con una periodici-
dad bianual o trianual desde el año 1990 y que ha permi-
tido recoger la información que sirve como base para este 
cálculo. Si bien hubo esfuerzos previos que denotan el in-

terés por avanzar en esta materia, se trató de ejercicios que 
no fueron sistematizados en el tiempo1.

Gracias a esta medición, se ha podido cuantificar que el 
país ha presentado un significativo progreso, aumentando 
de forma importante el bienestar social, reduciendo la tasa 
de pobreza de 68,5%2 a 6,5% de la población entre 1990 
y 2022. No obstante, este mismo progreso, así como los 
cambios económicos experimentados por la población con 
el paso del tiempo, hicieron necesaria una revisión y actua-

lización de la metodología que se aplicaba. 

En efecto, a 25 años desde su implementación, entre los 
años 1990 y 2013, la metodología utilizada para calcular la 
pobreza no presentó actualizaciones más allá del reajuste 
periódico en el valor de la línea de la pobreza. Fue por ello 
que en ese entonces se decidió realizar una revisión de la 

metodología y en diciembre de 2012 se convocó una Co-

misión Asesora Presidencial de Expertos (en adelante Co-

misión 2014) destinada a dicho fin, la que, tras un profun-

do trabajo, recomendó actualizar las líneas de la pobreza 
y pobreza extrema, modificar los mecanismos de reajuste 
y además propuso un nuevo indicador de pobreza multi-
dimensional que viniera a complementar la información 
relativa a la pobreza por ingresos. Parte de estas propuestas 
fueron aplicadas a partir de la encuesta CASEN 20133. 

Tras los ajustes de la Comisión 2014, las cifras oficiales 
mostraron una sostenida baja en la pobreza. Sin embargo, 
los resultados en 2022 nuevamente trajeron algunas dudas 
respecto a la metodología. Ello porque ya normalizada la 
situación país tras la pandemia, la encuesta CASEN mos-

tró un retroceso en la pobreza respecto a 2020, tal como 
era de esperar. Sin embargo, dicho retroceso también se 
produjo respecto al 8,5% del año 2017, llegando en 2022 
a un mínimo histórico de 6,5%4. Este resultado encendió 
algunas alertas, primero, porque las condiciones económi-
cas del país aún no se habían recuperado de la emergen-

cia sanitaria producto del COVID-19 y de la crisis social 
y política de 2019. Así también, por un hecho claramente 
contradictorio: que la caída en la pobreza se produjo junto 
con una reducción de los ingresos de los hogares, en espe-

1. Por ejemplo, en 1974 se comenzó la medición oficial de la pobreza a través del Mapa de Extrema Pobreza basado en el enfoque de Necesi-
dades Básicas Insatisfechas (NBI), desarrollado por ODEPLAN junto al Instituto de Economía de la Universidad Católica, Molina et. al. (1974). 
A partir de esta metodología se calculó que un 22,96% de población estaban en extrema pobreza a partir del CENSO de 1970.
2. A partir de MDSF (2020).
3. En Henoch, Burgos y Méndez (2015) se muestran las diferencias, pág. 13. 
4. Comparamos esos años, sin la medición 2020, ya que ese año fue anormal por la pandemia que escapa a la trayectoria, en que la encuesta 
se llevó a cabo telefónicamente y porque ese año se entregaron una serie de apoyos monetarios excepcionales a las familias.

|INTRODUCCIÓN
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cial aquellos que provienen del trabajo, que entre los años 
2017 y 2022 disminuyeron a la mitad para el decil más 
bajo, llegando a su menor nivel desde que hay cifras com-

parables, desde el año 2006.

¿Cómo pudo bajar tanto la pobreza si los ingresos del tra-

bajo no se habían recuperado al nivel prepandemia? ¿Es ra-

zonable que se considere que un hogar abandona la pobre-

za, mientras en paralelo está experimentando una caída en 
sus ingresos autónomos? Al examinar los datos de forma 
desagregada, la explicación de esta aparente contradicción 
puede atribuirse a dos elementos. Primero, que entre los 
años 2017 y 2022 los subsidios entregados por el Estado 
permitieron contrarrestar la caída que experimentaron los 
ingresos del trabajo, mientras que, en segundo lugar, fue 
el alza en el componente del alquiler imputado –esto es, el 
ingreso que se imputa a los hogares que son dueños de su 
vivienda, pese a que no significa un ingreso líquido para los 
hogares- lo que posibilitó el incremento en el ingreso total 
y con ello, la reducción en la pobreza.

Debido a lo anterior, si bien los resultados observados en 
2022 fueron consistentes con la metodología vigente, que 
se aplica periódicamente con el respaldo de un Panel de Ex-

pertos y de un organismo autónomo e internacional como 
es la Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe (CEPAL), los antecedentes sugieren que ésta podría 
estar teniendo algunas limitaciones para reflejar correcta-

mente la evolución de la pobreza en el país. En concreto, 
el alquiler imputado recogido por la encuesta podría estar 
sobreestimando el ingreso disponible del hogar y con ello 
distorsionar la medición de la pobreza.

A la luz de los resultados obtenidos de la encuesta CASEN 
2022, en que surgieron una serie de interrogantes y cues-

tionamientos y teniendo en cuenta que la Comisión 2014 

también recomendó revisar la metodología cada 10 años, 
período que se cumplió en enero de 2024, se consideró un 
buen momento para acoger esa recomendación. 

En dicho contexto, en diciembre de 2023 la actual adminis-

tración creó una nueva Comisión Asesora Presidencial5 para 
la actualización de la medición de la pobreza. Las principales 
tareas que se encomendaron a esta Comisión fueron, en pri-
mer lugar, revisar los distintos aspectos de la actual metodo-

logía de medición de la pobreza por ingreso6. Segundo, se 
le encomendó proponer la adecuación de las dimensiones, 
indicadores y umbrales de la medición de la pobreza multi-
dimensional a partir de la evidencia en los primeros 10 años 
de implementación. Y, por último, se le pidió realizar pro-

puestas en general para evaluar el instrumento de medición.

Para llevar a cabo esta actualización, el Ministerio de Desa-

rrollo Social y Familia (MDSF) en octubre de 2023 encargó 
a la a instituciones que son parte de la medición, CEPAL 
y al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) realizar informes7 revisando y proponiendo 
cambios a las metodologías de medición.

Pues bien, la siguiente investigación tiene como objetivo 
contribuir en esta discusión y mostrar los distintos elemen-

tos que inciden en la medición de la pobreza por ingreso, 
así como revisar potenciales mejoras metodológicas que 
permitan identificar de manera más precisa a la población 
que vive en pobreza. Para ello, en la primera parte se expli-
ca la metodología vigente para medir la pobreza en Chile. 
Luego, en la segunda sección se relata la experiencia previa 
de actualización de ésta con los resultados de la encuesta 
CASEN 2015. Posteriormente, se analizan las limitaciones 
de la nueva metodología a la luz de los resultados más re-

cientes. Finalmente, se discuten los componentes que de-

berían ser tomados en cuenta para su actualización. 

5. Paulina Henoch, coautora del presente estudio forma parte de esta Comisión, que es presidida por Osvaldo Larrañaga e integrada por: Alejandra 
Abufhele; Emmanuelle Barozet; Gonzalo Durán; Sylvia Eyzaguirre; Andrés Hernando; Juan Cristóbal Romero; Amanda Telias; y Rodrigo Yáñez. 
6. Esto incluye: composición y metodología de reajuste de la Canasta Básica de Alimentos y Canasta Básica No Alimentaria; construcción de 
la línea de la pobreza; escalas de equivalencia por el tamaño de los hogares; tratamiento del alquiler imputado; y corrección de no respuesta.
7. Los informes son: CEPAL (2023) y PNUD (2023).
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1. ¿CÓMO SE MIDE LA POBREZA POR INGRESO?

Se debe partir mencionando la importancia que tiene el 
medir la pobreza a través de una metodología rigurosa, 
transparente y con sustento empírico, dado que se trata 
de un estado que puede limitar y afectar el desarrollo de 
las personas. De este modo, es posible evaluar la situa-

ción y el estado de desarrollo de una sociedad, así como 
generar una serie de políticas destinadas a apoyar a quie-

nes presentan más carencias.

En términos generales, la medición de la pobreza en 
Chile se realiza sobre la base de un enfoque absoluto 
de necesidades básicas insatisfechas, esto es, se conside-

ra que están en situación de pobreza extrema aquellos 
hogares cuyos ingresos no permiten satisfacer sus re-

querimientos alimenticios; y, en pobreza, a los que no 
alcanzan a cubrir sus necesidades básicas, las que inclu-

yen alimentos y otros gastos como vestuario, abrigo y 
vivienda. Este tipo de enfoque puede clasificarse como 
un método objetivo, absoluto e indirecto8.

Para determinar lo anterior, la metodología vigente se 
basa en la comparación de los ingresos de los hogares 
con un umbral de referencia, que es denominado línea 
de la pobreza (o pobreza extrema, según sea el caso) y 
que se construye sobre la base de una serie de supuestos 
que han sido consensuados y que se explican a conti-
nuación.

a) Línea de pobreza y su actualización

La metodología vigente para determinar el valor de la 
línea de la pobreza en el país data del año 2013, cuando 
se actualizó sobre la base de las recomendaciones realiza-

das por la Comisión 2014. Ésta se calcula a partir de una 
canasta básica de alimentos (CBA) que se construyó 
con la VII Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 
que fue elaborada en 2011 y 2012 y que buscó estimar el 
gasto en bienes y servicios básicos que deben consumir 
un hogar para satisfacer las necesidades mínimas9. 

8. Más información de este enfoque en Larraín (2008).
9. Se debe tener en consideración que esta encuesta considera la estructura de consumo de las capitales regionales y zonas conurbana. No 
recoge adecuadamente la información de las zonas rurales. No obstante, es la única información disponible.
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La determinación de la CBA se basó en una ingesta ca-

lórica promedio diario de 2.000 calorías por persona las 
que, ajustadas en función de los nutrientes, resultan en 
2.054,2 calorías. A este valor se le restan las 210,8 ca-

lorías que provienen del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) y se obtienen 1.843,5 calorías que corres-

ponden al contenido de la Canasta Básica de Alimentos 
(Comisión, 2013, pág. 40).

Luego, la metodología vigente mide la pobreza por ho-

gar, considerando el número de integrantes, así como la 
existencia de economías de escala, esto es, el supuesto de 
que cada persona adicional requiere de un gasto menor 
a la anterior y por tanto se va ponderando por 0,7 (y no 
1). De esta forma, la línea de la pobreza para la encuesta 
CASEN 2022 fue de $216.849 para un hogar uniperso-

nal y de $572.269 para uno de cuatro integrantes.

Dicho valor se ajusta periódicamente, distinguiendo en-

tre el componente alimentario y no alimentario. Mien-

tras el valor del componente alimentario se actualiza 
por la variación de cada alimento de la canasta, el no 
alimentario se ajusta por la variación del índice IPC sin 
considerar los alimentos. Esto, a diferencia de la meto-

dología histórica que estuvo vigente entre las encuestas 
CASEN de los años 1990 y 2013, que se basó en la IV 
EPF de 1987 y 1988 y según la cual la CBA se actualiza-

ba sólo por el aumento del valor de los alimentos. A su 
vez, en la metodología histórica existía una línea de po-

breza urbana y otra rural, cosa que con la metodología 
vigente se desestimó. 

b) Ingresos de los hogares

En relación con los ingresos, la encuesta CASEN re-

coge información sobre distintas fuentes de ingreso, a 
partir de lo cual se calcula un ingreso total del hogar 
que luego se compara con la línea de la pobreza para 
determinar si es que el hogar se encuentra por encima 
o por debajo de ésta.

Tal como lo muestra la Tabla N°1, en primer lugar, se 
encuentra el ingreso del trabajo que los miembros 
del hogar reciben desde la ocupación principal o se-

cundaria, de manera independiente o dependiente de 
un empleador y de actividades formales e informales. 
Segundo, a éste se agrega el ingreso proveniente de ren-

tas de la propiedad, así como pensiones y jubilaciones, 
y con ellos se obtiene el denominado ingreso autóno-

mo. Luego, se añaden los subsidios monetarios que los 
miembros del hogar reciben de programas estatales, lo 
que permite obtener el ingreso monetario total. Y fi-

nalmente, a aquellos hogares que habitan una vivienda 
propia de alguno de sus integrantes se añade el valor de 
un alquiler imputado, esto es, lo que se debería pagar 
por arriendo, de manera de que representa un gasto que 
se evita dado que es el único componente del ingreso 

total que no es un ingreso en sí mismo. Así, al sumar 
éste al ingreso monetario se obtiene el ingreso total del 
hogar, que luego se utiliza para definir si el hogar se en-

cuentra en situación de pobreza y su posición dentro de 
la distribución de los ingresos de la población.

Tabla 1  Fuentes de ingresos que se consideran en el ingreso total

Fuente: Elaboración LyD.
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Se debe tener en cuenta que los ingresos que se utili-
zan para comparar con la línea de la pobreza poseen un 
componente monetario, pero también una imputación 
adicional (el alquiler imputado), que no significa nece-

sariamente una mayor liquidez monetaria para los hoga-

res. Esto será explicado más adelante.

Tal como se mencionó, estos ingresos totales se compa-

ran con el valor de la línea de la pobreza, con el objetivo 
de determinar si éste cuenta con los recursos suficientes 
para satisfacer sus necesidades básicas, tanto alimenta-

rias, como no alimentarias, o si por lo contrario se en-

cuentra en situación de pobreza. 
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2. ¿QUÉ PASÓ EN LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN 
DE LA METODOLOGÍA PARA MEDIR POBREZA

10

 ?

Una experiencia que entrega lecciones importantes de 
cara a eventuales cambios metodológicos a la medición 
de la pobreza, es la anterior modificación el año 2013. 
Ésta dio cuenta de la necesidad de que las actualizaciones 
estén bien justificadas, sean transparentes y de tener cau-

tela sobre su impacto en los resultados y en especial, en la 
evolución de estos. 

Asimismo, este caso enseña lo importante que es man-

tener la comparabilidad de la serie una vez realizada la 
actualización metodológica, de tal manera de poder se-

guir utilizando tanto los niveles, como los cambios en 
la pobreza como parámetros confiables que orienten la 
toma de decisiones y permitan evaluar las políticas pú-

blicas implementadas.

A grandes rasgos, la metodología histórica para estimar la 
pobreza, que se utilizó entre las encuestas CASEN 1990 
y 2011, establecía el cálculo de la línea de pobreza extrema 
valorizando una canasta de alimentos determinada sobre 
la base de la IV EPF de los años 1987 y 1988. Para actuali-
zar el valor de la canasta, se tomaba en cuenta la variación 
de los precios de los alimentos que la componen. Y para 
determinar la línea de pobreza, la CBA se multiplicaba 

por 2 si se trataba de una zona urbana y 1,75 si era rural.

Los temas principales por los cuales se impulsó su actuali-
zación en 2013 fueron que se consideró que la CBA estaba 
muy desactualizada11, que no era correcto ajustar el valor 
del componente no alimentario por la variación del pre-

cio de los alimentos –que suele ser mayor al IPC- y que 
la serie empalmada de Cuentas Nacionales que utilizaba 
la CEPAL para reajustar el valor de los ingresos declarados 
por los hogares era menor a los reportados por el Banco 
Central, lo que introducía distorsiones en su distribución. 

Es por ello que, cuando se dio a conocer la nueva meto-

dología para medir pobreza que se entregó a partir de los 
resultados de la encuesta CASEN 2013, llamó la aten-

ción que solo se consideraran algunas de las sugerencias 
de la Comisión 2014, sin suficiente explicación, en cir-

cunstancias que la misma recomendó considerarlas de 
forma integral para responder al diagnóstico vigente y 
evitar arbitrariedades12. 

En efecto, la serie entregada por el MDSF recalculando las 
estadísticas de pobreza para los años 2009 y 2011, acogió 
la recomendación relativa al ajuste de precios, y actualizó 

10. Más información en LyD (2015) y MDSF (2015).
11. Más información en Larraín (2008).
12. Ver Henoch, Burgos y Méndez (2015).
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la línea de pobreza extrema con el IPC de los alimentos, 
y el componente no alimentario de la línea de la pobreza 
por el IPC general, de la misma forma que la metodología 
utilizada por la CEPAL en su documento Panorama So-

cial
13. Sin embargo, para los años 2011 y 2013 el MDSF 

introdujo en paralelo un segundo cambio metodológico 
que produjo una inconsistencia entre la serie reportada 
como histórica hasta 2011 y la reportada como histórica 
en 2013. En la metodología histórica se excluyó del ingreso 
autónomo, el ingreso del trabajo de los familiares no remu-

nerados, desocupados e inactivos, conocida como la varia-

ble “y11”14. No obstante, esta variable sí se incluyó para 
calcular la pobreza por ingreso para la metodología nueva 
del MDSF. De este modo, al ser la línea de pobreza menos 
exigente –debido a que el componente no alimentario se 
reajustó por IPC, que es inferior al alza en el valor del com-

ponente alimentario-, los cambios que introdujo el MDSF 
ese año tuvieron como efecto una menor tasa de pobreza 
en la metodología histórica a partir de 2009, perdiéndose la 
continuidad de la serie con los años previos y dejando una 
serie de dudas sobre los criterios por los cuales se tomaron 
finalmente las decisiones metodológicas. 

Más aún, dicha modificación tuvo como resultado que 
se revirtiera el alza que previamente se registraba en la 
pobreza el año 2009, esto es, después de una crisis eco-

nómica
15, introduciendo cambios en la metodología 

histórica sin ser explicitados y trayendo consecuencias a 
la hora de buscar soluciones para superar la pobreza. Tal 
como lo muestra el Gráfico N°1, basándose en la meto-

dología comparable, en 2009 la tasa de pobreza debió 
ser 15,1% y no 11,4%. 

13. CEPAL (2016), p.50.
14. Esta variable comenzó a ser medida de forma separada en la encuesta de 2011 (antes era parte de la pregunta y14) y correspondería 
incluirla puesto es parte del ingreso autónomo de las personas. No incluirla, disminuye el ingreso autónomo de los individuos y, por ende, 
aumenta el porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos.
15. LyD (2010).

Gráfico1  Distintas tasas de pobreza y pobreza extrema histórica entregada por el MDSF, 1990-2013 
(porcentaje de personas, %)

Fuente: elaboración propia a partir de presentaciones de resultado de pobreza CASEN 2009, 2011 y 2013.
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Debido a los cambios realizados a la metodología para 
medir la pobreza por ingreso, actualmente el país dis-

pone de dos series oficiales, pero no comparables entre 
sí, una para los años 1990 y 2013, y otra para el período 
entre los años 2006 y 2022. Esto, naturalmente, genera 
problemas de interpretación y dificulta el uso de los re-

sultados para los diversos fines para los cuales pueden 
ser requeridos.

Es por ello que hay un estudio de MDSF (2020) que 
reconstruyó la metodología vigente, de 2006 y 2017, 
hacia atrás. Solo cuando se replica esta metodología a la 
medición de la pobreza por ingreso en 1990, es posible 
obtener una serie continua y comparable desde 1990 a 
2017, la cual muestra una caída de la pobreza sosteni-
da de dos tercios de la población hasta tan sólo el 8,6% 
(Gráfico N°2). 

Gráfico 2   Incidencia de la pobreza por ingresos por metodología de medición, 1990-2017 
                    (porcentaje de personas, %)

Fuente: MDSF (2020), pág. 63.
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3. RESULTADOS DE LA CASEN 2022

¿Cómo se explica la caída en pobreza de 8,5% a 6,5% en-

tre 2017 y 2022 si es que, en paralelo, los ingresos mone-

tarios de los hogares no exhiben una mejora sustancial 
desde 2017? Para responder esta pregunta es necesario 
analizar cada uno de los elementos que incidieron sobre 
dicho cálculo16. 

En el Gráfico N°3 se examina la variación presentada 
por los ingresos del quintil 1, esto es, el 20% de menores 
recursos del país, en los distintos períodos disponibles y 
distinguiendo por tipo de ingreso. Se observa que entre 
los años 2017 y 2022, y a diferencia de los precedentes, 
los ingresos del trabajo registraron una fuerte caída, 
mientras que los ingresos por subsidios y el alquiler im-

putado presentaron un alza. De esta forma, se verifica 
que los subsidios entregados por el Estado permitieron 
compensar la caída que experimentaron los ingresos del 
trabajo, mientras que fue finalmente el alza en el alqui-
ler imputado lo que posibilitó el incremento en el ingre-

so total y con ello, la reducción en la pobreza. 

Estos resultados, si bien fieles a la metodología vigente, 
dan cuenta de una limitación de ésta, pues, al ser contra-

intuitivos, confunden la interpretación que se le puede 
dar a la caída en la pobreza, que no necesariamente pue-

de ser leída como una mejora en los ingresos disponibles 
y, por tanto, en el bienestar de los hogares que están sa-

liendo de dicha condición17.

16. Parte de este análisis se profundiza en LyD (2023a).
17. Más información en LyD (2023b).
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Gráfico 3   Variación de los componentes del ingreso del primer quintil*, 2006-2022 (en $2022)

Fuente: elaboración propia a partir de encuestas CASEN. * corresponde al primer quintil según el ingreso autónomo per cápita.

Un segundo aspecto que debe examinarse se relacio-

na con la línea de la pobreza con que estos ingresos 
se comparan. Tal como se explicó, ésta depende del 
valor de una canasta básica de alimentos, cuyos pre-

cios se reajustan anualmente por el valor de estos 
que arroja el IPC, así como también de un compo-

nente no alimentario que se reajusta en función del 
IPC sin alimentos. Para que el aumento en el alqui-
ler imputado se haya traducido en una caída de la 
pobreza, tiene que haberse producido un desacople 
entre la trayectoria de éste y el precio que se recoge 
dentro del componente no alimentario de la línea 
de la pobreza. Ello puede haber ocurrido tanto por 
una sobreestimación de lo primero -que depende 
del auto reporte en la CASEN-, como por una sub-

estimación de lo segundo. 

El Gráf ico N°4 muestra que entre los años 2010 y 
2022, el Índice de Precios de la Vivienda (IPV) ela-

borado por el Banco Central exhibió un aumento de 
94%, es decir, prácticamente se ha duplicado, mien-

tras que el IPC sin alimentos (por el cual se ajusta el 
componente no alimentario de la línea de la pobreza) 
aumentó un 43%. En el período entre los años 2017 a 
2022, en tanto, ambos crecieron un 21%. Esto sugiere 
que el aumento en el precio de la vivienda no sería un 
fenómeno de los últimos años, sino que se dio con 
mayor fuerza en la primera parte de la última década, 
por lo que pareciera que el desacople entre el alquiler 
imputado y el resto de los ingresos que se observa en 
el período 2017 a 2022 proviene más bien desde la 
estimación del alquiler que se imputa a los ingresos, 
el que podría eventualmente estar sobreestimado.



15

SERIE INFORME SOCIAL 203 /  JULIO 2024

WWW.LYD.ORG

Gráfico 4   Índice de Precios de la Vivienda, IPC General, IPC de alimentos y bebidas no alcohólicas e 
IPC sin alimentos (base 100 en 2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos INE y Banco Central.

Adicionalmente, dada la masividad de la política habi-
tacional, gran parte de la población de menos recursos 
del país incorpora el alquiler imputado en sus ingresos, 
acentuando la importancia que tiene el desacople re-

portado en la medición de la pobreza. 

Una de las modif icaciones propuestas de la Comisión 
2014 fue que se añadió la imputación del alquiler im-

putado a las viviendas cedidas o en usufructo18 (pre-

vio 2013, solo se les imputaba a las viviendas propia o 
pagándose), dado que buscaba dar cuenta una situa-

ción en que no pagaban arriendo.

Tal como muestra la Tabla N°2, un 61% de los hogares 
que pertenecen al 20% de menores ingresos tiene vivienda 
en propiedad, porcentaje que aumenta a un 82% de los 
hogares si se añade a quienes tienen viviendas cedidas o 
en usufructo y que por tanto no pagan un arriendo, muy 
por sobre el resto de la población. Esto implica que a un 
millón de hogares se les imputa un ingreso adicional que, 
pese a que no les genera mayor liquidez, les permitió rever-

tir la caída que experimentaron sus ingresos monetarios.

Tabla 2   Distribución de hogares por situación en que ocupa la vivienda por quintil de ingreso autónomo 

Fuente: elaboración propia sobre la base encuesta CASEN 2022.

18. Según CASEN las viviendas cedidas son aquellas cuyos habitantes no son propietarios y no pagan arriendos, pues éstas han sido cedidas 
por un familiar u otra persona. Por su parte, las viviendas en usufructo son aquellas cuyos habitantes poseen sus derechos de uso y goce, pese 
a no ser propietarios (no pueden venderla). 
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En suma, el cálculo del alquiler imputado parece ser 
lo que estaría incidiendo de forma importante en la 
medición de la pobreza, confundiendo la interpreta-

ción de dicho indicador. Respecto a ello, podemos 
agregar un elemento adicional, que tiene que ver 
con el cambio metodológico que se llevó a cabo al 
actualizar la medición de la pobreza en 2013. Hasta 
ese momento, los ingresos reportados en la encuesta 
CASEN eran ajustados de manera que la suma de es-

tos fuera coherente con la información macroeconó-

mica que reportan las Cuentas Nacionales (CCNN). 
Sin embargo, en dicho momento se optó por dejar de 
hacer ese ajuste siendo la principal razón por la cual 

se descontinuó porque introducía distorsiones en lo 
relativo a la distribución de los ingresos. Ahora bien, 
a diferencia del resto de los ingresos, lo que se vio en 
ese momento es que en el caso del alquiler imputado 
parecía haber un sobre reporte por parte de los hoga-

res en la encuesta CASEN. De hecho, la CEPAL lo 
corregía por un factor aproximado de 0,4 para ajus-

tarlo a los datos de CCNN, lo que llevaba a reducir 
en un 60% el total reportado. Esto da algunas luces 
sobre el sesgo que podría estar incorporándose con la 
imputación del alquiler y que debiera revisarse.
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4. ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES 
COMPONENTES QUE REQUIEREN REVISIÓN PARA 
ACTUALIZAR LA METODOLOGÍA DE POBREZA?

Tal cómo se evidenció anteriormente, hay una serie de 
supuestos y aspectos metodológicos que deben ser con-

siderados cuando se mide la pobreza. Es por ello que a 
continuación, se explican los principales elementos que 
debieran ser tomados en cuenta para evaluar su eventual 
modificación.

4.1 Elección de la población de referencia

Se refiere al grupo de la población que se selecciona para 
proporcionar información sobre la estructura de consu-

mo que se utiliza para definir el umbral de carencias con 
el que se determina la pobreza. Para ello se considera al 
grupo cuya ingesta calórica es similar a la recomendada. 

La metodología vigente toma el primer quintil móvil de 
la distribución de gastos de la VII EPF, mientras que la 
metodología histórica utilizó el tercer quintil de gastos 
de la IV EPF. No obstante, dado que la incidencia de la 

desnutrición en la población ha disminuido y la de la 
obesidad ha aumentado, puede ser discutible que se siga 
utilizando un método basado en la insuficiencia calórica 
(y no el exceso de ingesta) para determinar el grupo de 
referencia. 

En esa línea, Larraín (2008) recomendó utilizar el quintil 
que cumplía con las recomendaciones nutricionales, no 
sólo calóricas. Si bien, en su estudio reconoce que todos 
los quintiles presentan déficit en algún micronutriente, 
determina que es el segundo quintil el que primero satis-

face sus macronutrientes y que los déficits en micronu-

trientes son similares a los quintiles de mayores ingresos.

La CEPAL (2023, pág. 5), por su parte, propuso dos 
criterios alternativos para medir otro tipo de insufi-

ciencias: el método iterativo y el basado en carencias 
críticas19. El enfoque de estas nuevas metodologías 
considera otro tipo de variables que puedan definir a la 

19. Otros métodos son en CEPAL (2023), pág.5-6: 
Iterativo: se elige inicialmente la posición del grupo de referencia y estima la tasa de pobreza. Si el resultado no coincide, se corrige la selección y 
se vuelve a estimar. Con esto se busca estimar el límite superior de la línea de la pobreza que estaría dado por el gasto de no alimentos. Una limi-
tación es que no es posible verificar si el poder adquisitivo del grupo es coherente con la satisfacción de las necesidades básicas y se ve afectado 
por la heterogeneidad de la medición. 
Basado en carencias críticas: combina criterio de “suficiencia” mediante un indicador compuesto por carencias en vivienda, servicios básicos, 
educación y alimentación. Luego, selecciona al primer quintil que tenga 10% o menos de hogares con privaciones. Posteriormente incorpora el 
criterio de “consistencia” que compara el gasto en consumo per cápita con la línea de la pobreza resultante. Si el resultado es inferior a la línea 
de la pobreza, se desplaza la población de referencia hacia arriba y se repite la estimación de la línea de la pobreza, hasta lograr la concordancia.
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población carente. No obstante, actualmente no existe 
el consenso requerido para la definición de los umbrales 
que se utilizarían para determinar este grupo. Por ello, 
parece más conveniente mantener la metodología actual 
de insuficiencia calórica, que a pesar de que no ser muy 
restrictiva en Chile, permite determinar un grupo de re-

ferencia objetivo y comparable en el tiempo. Con todo, 
dado el preocupante aumento en los índices de obesi-
dad de la población, se debería estudiar y avanzar a otro 
tipo de criterios y metodologías para medir la población 
de referencia.

4.2 Actualización de la Canasta Básica de Ali-
mentos

La Canasta Básica de Alimentos (CBA) es el componente 
fundamental para definir el valor de la línea de la pobreza 
y provee la información necesaria para evaluar si las per-

sonas cuentan con los recursos suficientes para satisfacer 
sus necesidades alimenticias. Para ello, es necesario con-

tar con la información de sus gastos y las cantidades de 
los alimentos adquiridos por la población de referencia, 
como de sus calorías y nutrientes de estos alimentos. Esto 
requiere de determinar los hábitos de consumo prevale-

cientes en la población de referencia ajustado por otros 
nutrientes. Para ello, actualmente se utiliza la VII EPF y 
para la nueva metodología se espera actualizarla a partir 
de la IX EPF que se llevó a cabo entre el 1 de octubre de 
2021 y el 30 septiembre del 202220.

Se debe considerar que, en otros países de la región, la 
línea de la pobreza extrema es igual al costo de la canasta 
básica de alimentos. En cambio, en Chile la línea de la 
pobreza extrema corresponde a 2/3 del valor de la línea 
de pobreza. Esto es muy relevante, porque idealmente 
lo que debiera medir la línea de pobreza extrema es la 
población que no cuenta con los recursos para sus ne-

cesidades alimenticias dado que permite definir ciertas 
políticas para este grupo.

Una canasta, en términos generales, considera un gru-

po acotado de alimentos que son consumidos de for-

ma habitual por la población de referencia. A su vez, 
incluye el consumo de alimentos fuera del hogar a tra-

vés del Programa de Alimentación Escolar (PAE). No 
obstante, excluye ciertos alimentos y bebestibles por 
consideraciones normativas, como es el consumo de 
bebidas alcohólicas.

Una vez que se determina el contenido de la canasta a 
partir de la EPF, se realiza un ajuste por calidad, que tie-

ne por objeto agregar y modificar los nutrientes faltantes 
para obtener un nivel de referencia adecuado. Para ello, la 
CEPAL sugiere que la modificación por calidad nutricio-

nal se realice minimizando la discrecionalidad del proce-

so, realizando ajustes por grupos de productos y evitando 
así la modificación de grupos específicos (CEPAL 2023, 
pág.10). No obstante, lo anterior es difícil de lograr, pues 
dado que los principales gastos en alimentos pueden ser 
nutricionalmente muy deficientes, cualquier ajuste inevi-
tablemente producirá distorsiones respecto al consumo 
efectivo del grupo de referencia. Por ejemplo, se muestra 
la Tabla N°3, en promedio el primer quintil de ingreso 
destina más de $38 mil pesos a comprar cereales, harinas, 
masas y derivados, de los cuales $24 mil corresponden a 
gasto en pan. 

Aun cuando uno de los desaf íos actuales que enfrenta 
la población del país es el sedentarismo y el aumen-

to de la obesidad, no es recomendable disminuir más 
las calorías de la canasta. La CBA de Chile considera 
2.000 calorías, que tal como muestra la CEPAL (2023, 
pág. 11-12), es el país cuya CBA provee la menor canti-
dad de calorías de la región. La metodología histórica, 
en tanto, consideraba 2.176 calorías diarias y 37 gra-

mos diarios de proteína por persona en zona urbana y 
2.236 calorías diarias y 38 gramos diarios de proteína 
por persona en zona rural.

20. Es posible que se encuentre una distorsión en el consumo en el período en que fue recolectada la IX EPF, dado que estaba vigente el IFE Uni-
versal, segundo y tercer retiro, con lo que la población tenía más recursos económicos.



19

SERIE INFORME SOCIAL 203 /  JULIO 2024

WWW.LYD.ORG

Tabla 3   Gasto de alimentos mensual por quintil de ingreso, 2021-2022

Fuente: elaborado a partir de la IX EPF, INE.

En Chile se contemplan 80 productos cuya ingesta 
calórica promedio es de 2.000,2 calorías per cápita 
al día, lo que incluye 210,8 calorías que se reciben 
por el Programa de Alimentación Escolar (PAE). Sin 
embargo, el PAE no se contabiliza en el componen-

te como ingreso del hogar. El informe de la CEPAL 
(2023, pág.9) señala que “podría considerarse la op-

ción de que la alimentación escolar sea valorada y 
sumada al ingreso de los hogares como una transfe-

rencia en especie”. Por otro lado, no incluir las trans-

ferencias que se entregan en virtud de éste subesti-
maría el gasto. En relación a estas consideraciones, 
creemos que no se deberían considerar las calorías 
correspondientes al PAE al estimar la pobreza para 
todos los hogares.

Al mismo tiempo, y dado que el componente de con-

sumo de alimentos fuera del hogar es creciente, es 

necesario revisar la IX EPF que provee información 
sobre las cantidades de alimentos y estimar su aporte 
nutricional de mejor manera (CEPAL 2023, pág.8). 
El supuesto que se utiliza es que el costo por kilocalo-

rías de comer fuera del hogar cuesta el doble.

Una de las mayores discusiones sobre el aporte nutricio-

nal es hasta qué punto se debe hacer la sustitución nutri-
cional sobre la canasta observada. Por ello, el MINSAL 
(2015) estudió una canasta alimentaria de calidad (CAC) 
que se basó en la construcción de la CBA actualizada de 
2000 calorías al día y se realizaron más ajustes nutriciona-

les en ponderaciones y alimentos21. Estos ajustes se resu-

men en la Tabla N°4. Más información de los alimentos 
que considera la CAC se presentan en el Anexo. Se debe 
tener en cuenta que, basándose en esta metodología, a 
un 27,1% de la población no le alcanzaría el presupuesto 
para acceder a la CAC en 2013. 

21. Se buscó alcanzar las recomendaciones de las guías alimentarias chilenas desarrolladas por el Instituto de Tecnología de Alimentos de la 
Universidad de Chile.  
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Tabla 4   Comparación de nutrientes de la CBA y CAC

Fuente: MINSAL (2015), pág. 52.
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Por su parte, el estudio de Larraín (2008) construyó 
una canasta que cumpliera con los macronutrientes. 
Tomando en cuenta la incidencia en el gasto, fre-

cuencia de consumo, menor costo caloría y presencia 
anual (esto es especialmente importante en el caso de 
frutas y verduras), esta canasta quedó constituida por 
113 bienes y servicios y aumentó en un 51% la línea 
de la pobreza del año 2006. Considerando aquello, la 
tasa de pobreza para ese año aumentaría de 13,7% a 
29%. De este modo, es posible apreciar la relevancia 
que tiene sobre el cálculo de la pobreza la determi-
nación de los componentes de la canasta, así como 

los requisitos nutricionales que en ocasiones se busca 
imponer a estos, ambos elementos que requieren de 
tomar def iniciones y de consensuar supuestos.

En el extremo, se puede llegar a proponer cambios 
nutricionales que van más allá, como eliminar todo 
lo proveniente del azúcar, productos con excesiva sal, 
comidas fuera del hogar y alimentos ultra procesados. 
Sin embargo, es importante que no se pierda el foco 
de lo que f inalmente se busca con la medición de la 
pobreza, que es determinar un gasto en alimentos bá-

sico para la población de referencia. Dado lo precaria 

22. Excluye a los tubérculos (papa) y legumbres del cálculo. Estándar mínimo son 400gr al día.
23. Considera carnes rojas, blancas, pescado, lácteos y huevo.  
24. Se consideran fuentes saludables de proteína las carnes de ave, pescado, legumbres, cereales y vegetales en general, excluyendo por tanto 
las carnes rojas.  
25. Recomendación: al menos 2 porciones a la semana.  
26, Recomendación: al menos 3 porciones al día.  
27. Recomendación: al menos 2 porciones a la semana.  
28. Recomendación: al menos 5 porciones al día.  
29. Recomendación: menos de 5 gramos de ingesta total al día de sal.  
30. Porcentaje de las calorías provenientes de azúcar añadido (libre). Se considera criterio de calidad menor a un 5%.  
31. Se considera criterio de calidad un consumo de más de 25gr/día.  
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que es la dieta que presenta el grupo de referencia, 
existe cierto consenso en que se debieran hacer cier-

tos cambios nutricionales. No obstante, la medición 
de la pobreza no es el instrumento para llevar a cabo 
esas sugerencias y si se van a realizar ajustes, que estos 
sean graduales, que no se conviertan en lineamientos 
normativos de cómo debiera alimentarse la población 
en una situación ideal, y que permitan representar 
f ielmente a la población que se está estudiando.  

4.3 Canasta básica no alimentaria (CBNA)

Para definir el umbral que determina las necesidades 
básicas y establecer si una población está en situación 
de pobreza, es necesario considerar además el gasto en 
bienes y servicios no alimentarios, como lo es el abrigo, 
vivienda y transporte. Uruguay, por ejemplo, construye 
una canasta no alimentaria con bienes relacionados a vi-
vienda, transporte y salud (Izquierdo y Ugarte 2024). 
Sin embargo, por lo general, la mayoría de los países no 
construye esta canasta y en el caso de Chile tampoco 

existen parámetros normativos claros que establezcan 
un piso mínimo para el consumo de estos bienes y servi-
cios no alimentarios. 

Por esta razón, se utiliza generalmente la relación entre el 
gasto total y el gasto de alimentos para un grupo de refe-

rencia. Este factor es conocido como el coeficiente de Or-

shansky (CEPAL, 2023, pág. 13-14). En la última actua-

lización se utilizó un valor de 2,68 en el año de referencia.

Al examinar la última EPF, se observa cómo la propor-

ción del gasto en alimentos disminuye en la medida que 
el quintil de ingreso del hogar aumenta. En el caso del 
primer quintil -el 20% con menores ingresos del país-, 
un 29% de su gasto se destina alimentos, casi la mitad 
que el porcentaje correspondiente al quinto quintil. 
No obstante, también se ve que la proporción es muy 
similar para los dos primeros, lo cual sugiere que, en un 
porcentaje significativo de la población, la proporción 
del gasto total destinado a alimentos y no alimentos no 
presenta variaciones muy importantes.

Tabla 5   Gasto de los hogares por quintil de ingreso, 2021-2022

Fuente: INE.
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Visto lo anterior, y dada la complejidad de medir 
otros requerimientos mínimos no alimenticios, hace 
sentido que el valor de la CBNA se siga determinan-

do a partir de la relación entre el gasto total y el de 
alimentos. Ello evita tener que tomar nuevas def ini-
ciones que puedan introducir distorsiones. 

4.4 Ajuste por escala de equivalencia

Este ajuste busca incorporar el supuesto relativo a 
que el costo de vida depende del tamaño del hogar 
y que un incremento en el número de integrantes 
de un hogar requeriría de un aumento menos que 
proporcional en el gasto. Estas economías de escala 
asumen que, cuando aumentan los integrantes del 
hogar, hay ciertos gastos que se comparten y por ello 
el crecimiento del gasto no es lineal. Es por ello que, 
para introducir esta idea en el cálculo de la línea de 
la pobreza, es necesario corregir por un parámetro 
que, mientras más alto su valor, signif ica que menos 
gastos se pueden compensar y mayor es la tasa de po-

breza (Mancero, 2001, pág. 28). La Comisión 2014, 
por ejemplo, recomendó y el MDSF incorporó en la 
metodología vigente una escala de equivalencia pa-

ramétrica de 0,7. 

No obstante, se debe considerar que la justif icación 
de utilizar este parámetro fue por su amplio uso in-

ternacional, pero tal como se muestra CEPAL (2023) 
en Uruguay es 0,8 y sólo para el componente no ali-
mentario, en la OCDE es de un 0,5 y en México se 
utiliza por tramo etario de los integrantes del hogar. 
Por ello, Mancero (2001) da cuenta de que este méto-

do no provee un sustento teórico para la elección del 
valor de los parámetros, por lo que podría ser calif i-
cado de “arbitrario”. 

A pesar de ello, se muestra que el uso de escalas pa-

ramétricas parece ser una solución aceptable y que 
pueden tomar en consideración la edad de los miem-

bros del hogar y ciertos autores recomiendan usar un 

rango entre 0,65 y 0,75. Sin embargo, sobre la base de 
las EPF 1997 y 2012, la Comisión 2014 no encontró 
grandes diferencias de gastos en las personas de dis-

tintas edades (Comisión 2014, pág.47). 

Es por lo anterior que, con respecto a este análisis, pa-

rece adecuado replicar el mecanismo que lleva a cabo 
Uruguay, según el cual las economías de escala sólo 
se aplican al componente no alimentario en el cual sí 
serían relevantes, dado que es ahí donde se presentan 
las mayores economías de escala. 

4.5 Alquiler imputado

Tal cómo se presentó, parte del ingreso que se conside-

ra para determinar si un hogar se encuentra en pobreza 
es el alquiler imputado. Si bien es claro que la posesión 
de una vivienda propia implica un ahorro en términos 
de no tener que pagar un arriendo, mejorando la situa-

ción de dicho hogar, ello no implica una mayor liqui-
dez para costear las necesidades básicas. Por lo tanto, 
dado que parte de la menor pobreza se explica por di-
cha variable, no debe hacernos perder de vista que esto 
no se traduce necesariamente en un alza en la calidad 
de vida de las personas.

Podemos tomar como ejemplo el aumento del alquiler 
imputado en la encuesta CASEN 2022 que, como se ex-

plicó, contribuyó a la menor tasa de pobreza de ese año. 
Si en 2017 éste llegó a un promedio de $185.395 para la 
población perteneciente al 10% con menos recursos, en 
2022 fue de $240.871, es decir, un alza de 30% real.

La asimetría que existe en el tratamiento entre el ingre-

so y el umbral del alquiler imputado es especialmente 
preocupante en el caso de la pobreza extrema, dado que 
este ingreso no puede ser utilizado para adquirir una 
Canasta Básica de Alimentos (CBA) (CEPAL, 2023, 
pág.27).

Por ello se han planteado distintas formas de cómo tra-
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tarlo en la literatura. La Comisión 2014 muestra pro-

puestas como: excluir/no incluir, líneas de pobreza di-
ferenciadas para propietarios y arrendatarios, distinguir 
entre propietarios con y sin crédito, descontar gastos, 
entre otros. 

Por su parte, tal como lo señala el informe de la Comi-
sión 2014, el Grupo de Canberra (2011)32

 recomendó 

que la valoración debería ser el alquiler a valor de merca-

do menos los gastos de mantención, impuestos, contri-
buciones e intereses. En caso que sea pagada por el em-

pleador, que no se duplique en el ingreso salarial y en el 
alquiler. En extremo, otra sugerencia plantea incluir al-
quiler imputado hasta un valor máximo (CEPAL, 2023, 
pág.28). También se plantea el uso de líneas de pobreza 
diferenciadas entre arrendatarios y propietarios. 

A su vez, Quiroz y Bravo (2023) estiman la línea de la 
pobreza considerando el aumento del alquiler impu-

tado. Con ello, se obtiene que la tasa de pobreza crece 

de 6,5% a 11,0% en 2022. Mientras, Izquierdo y Ugarte 
(2024) actualizan la canasta no alimentaria diferencian-

do el componente de alquiler al resto de los componen-

tes de la canasta de no alimentos y calculan entre 2,2 y 
3,4 puntos porcentuales adicionales a la tasa oficial.

En la misma línea, y sólo como ejemplo, se realiza un 
ejercicio que muestra qué pasa con la tasa de pobreza 
si se elimina el componente de alquiler imputado en 
el ingreso que se utiliza para determinar a la pobla-

ción en pobreza. Para ello se emplea el ingreso mone-

tario y se observa que la pobreza aumenta del 6,5% al 
16,5% en 2022.

A su vez, tal como se observa en el Gráfico N°5, ésta au-

menta mayormente en la población de adultos mayores, 
posiblemente porque viven en hogares donde se realiza la 
imputación dado que son propietarios. Por ejemplo, para 
2022 la pobreza para los mayores de 60 años es cuatro ve-

ces mayor sin el alquiler imputado, de 3,1% a 15,3%. 

Gráfico 5  Estimación de pobreza extrema y pobreza con y sin alquiler imputado (ai), 2017-2022 (porcentaje, %) 

Fuente: LyD elaborado a partir de encuestas CASEN.

32. El Grupo de Canberra está constituido por expertos en estadísticas de ingreso de hogares.
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Este es un resultado de gran relevancia no sólo a la 
hora de describir y caracterizar el fenómeno de la po-

breza, sino también a la hora de diseñar mecanismos 
para enfrentarla. En suma, dado la distorsión que 
estaría provocando este componente del ingreso, lo 
más correcto sería eliminar el alquiler imputado de 
los ingresos que se consideran para determinar la po-

breza y crear dos líneas de pobreza: una para aquellos 
hogares que tienen su vivienda en propiedad y una de 
mayor valor para quienes además entre sus gastos de-

ben pagar arriendo. Es muy probable que este cambio 
conlleve efectos en un aumento en la tasa de pobreza, 
especialmente en ciertos grupos.

4.6 Ingresos

En relación con el ingreso, es necesario capturarlos 
de la mejor forma. Ante el surgimiento de los con-

tratistas dependientes, como bruto. La propuesta de 
CEPAL es especif icar con preguntas en el cuestiona-

rio los trabajadores de plataformas33, otras encuestas 
registran el ingreso de transferencias pagadas, im-

puestos o ingreso para este tipo de trabajadores, de 
manera de capturar de mejor forma los ingresos que 
reciben e identif icar ingresos emergentes o de impor-

tancia cuantitativa. Para determinar su ingreso, debe-

ría ser una pregunta similar a la ganancia o utilidad, 
descontando los costos (CEPAL, 2023, pág.19-20).

Siempre es positivo capturar más fuentes de ingresos. 
Por ello, dado el aumento de este tipo de trabajo, es 
importante avanzar en capturar de mejor forma la 
información que provienen de los contratistas de-

pendientes. No obstante, es necesario reconocer que 
cualquier encuesta cuenta con limitaciones a la hora 
de recoger la información de forma cabal, de mane-

ra que es fundamental mantener la claridad para el 
encuestado y ponderar posibles costos a la hora de 
pretender recoger datos más complejos. 

4.7 Otros temas que también se discuten

Una limitación de la encuesta CASEN a la hora de 
medir la pobreza en el país es que el muestreo de ésta 
no contempla hogares que habitan en campamen-

tos ni en situación de calle. Considerando el fuerte 
aumento en los asentamientos de este tipo de fenó-

menos durante los últimos años y la reducción de la 
pobreza que arroja la CASEN, es importante com-

plementar sus cifras con información de otras fuen-

tes que permitan tener un panorama más integral. En 
ese sentido, urge mejorar los catastros de campamen-

tos para obtener cifras periódicas comparables que 
permitan no sólo cuantif icar su envergadura, sino 
también caracterizar a su población.

33.   Esta categoría, propuesta por OIT a partir de la nueva clasificación CISO 18, se sitúa en un híbrido entre el asalariado común -dada su de-
pendencia funcional con la empresa que le provee el trabajo o le facilita su ejecución- y el trabajador independiente, debido a que suele ser el 
contratista quien asume los riesgos económicos del desarrollo de la ocupación. (CEPAL, 2023, pág.19-20).
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5. RECOMENDACIONES PARA MEDIR LA POBREZA

El siguiente trabajo presentó una serie de elementos que 
deben ser considerados a la hora de pretender actualizar 
de forma adecuada la metodología para medir la pobre-

za por ingresos. Independiente de las definiciones que se 
adopten al respecto, es importante que estas modificacio-

nes estén bien justificadas y que los cambios se comuni-
quen de forma transparente. El proceso previo de actua-

lización de la metodología pobreza, en 2014, contribuyó 
al entregar ciertas lecciones en esa línea y es importante 
generar confianza en el uso de estos indicadores para la 
definición y evaluación de las políticas sociales.

Tal como se observó en la CASEN 2022, la pobreza se 
redujo siendo que el ingreso de las familias disminuyó. 
Por ello, hace sentido preguntarse qué ajustes debieran 
hacerse para medir mejor este fenómeno y generar pro-

gramas que busquen su superación de la mano de mayor 
bienestar e ingresos en la población.

De los elementos revisados, entre los que más inciden sobre 
el porcentaje de pobreza, se encuentra la canasta básica de ali-
mentos. Respecto a ella, el mayor desafío para su actualiza-

ción tiene que ver con el grado en que se lleve la sustitución 
de los alimentos por aquellos con mayor aporte nutricional, 
sin que se pierda la representación del grupo de referencia. 

En segundo lugar, tal como se ha planteado, nuestro 
análisis indica que habría cierta sobreestimación del 
alquiler imputado reportado en la encuesta, que se 
estaría desacoplando del aumento efectivamente regis-

trado por el IPC sin alimentos y el Índice de Precios de 
la Vivienda. Si en su momento no se previó que la in-

clusión del alquiler imputado sin ajustar por CCNN 
tuviera tanta incidencia, quizás sea momento de, den-

tro de la institucionalidad existente, evaluar cambios 
para corregir por ese hecho, considerando las ventajas 
y desventajas de cada alternativa. 

En concreto, es importante evaluar que el alquiler im-

putado deje de ser considerado en el ingreso que de-

f ine a un hogar en pobreza. No obstante, se debiera 
pensar en preservar el espíritu de esta imputación y 
considerar dos líneas de pobreza que determinen los 
distintos costos que enfrentan las familias. 



26

SERIE INFORME SOCIAL 203 /  JULIO 2024

WWW.LYD.ORG

Entre el resto de los elementos que hemos presenta-

do, es fundamental cautelar las def iniciones a tomar y 
cómo ellas inciden sobre el cálculo de la pobreza y su 
trayectoria. De este modo, independiente de las modi-
f icaciones que se adopten, la búsqueda de un mayor 
rigor a la hora de recoger el fenómeno de la pobreza 
debe cuidar la necesaria simpleza del indicador, evitan-

do arbitrariedades y preservando la comparabilidad en 
el tiempo. Asimismo, no debe perderse de vista que 
estas mediciones se encuentran al servicio de la supera-

ción de la pobreza, por lo que deben otorgar claridad 
para apoyar el buen diseño y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a ese propósito.
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7. ANEXOS

Anexo 1  Cambio en la representación de los alimentos entre la CBA y una CBC
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Fuente: MINSAL (2015). Pág. 53-55.
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Anexo 2  Comparación de distribución de consumo, calorías y gasto CBA y CAC por ítem de alimento

Fuente: MINSAL (2015). Pág. 55.

Anexo 3  Porcentaje de acceso a la canasta alimentaria de calidad según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar

Fuente: MINSAL (2015). Pág. 57.


